
Identificación:

Municipio:

Email:

Identificación:

Municipio:

Email:

Duración del evento (dias):                                      Horario del evento:

Firma solicitante

Nombre del evento:  ________________________________________________________________________________________________________________

Capacidad solicitada (kW o kVA): _______________________   Tipo de conexión: ___________________   Adjunta plano de localización (S/N): ____________

Nombre:                                                            

Dirección para contacto

Teléfono:                                                                                                        Celular:

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC S.A. E.S.P.

Solicitud de Servicio Temporal
FO-DI-09-000-063      V  1.0

Solicitud No: _____________________               Proceso No:  _____________________ 

Nota: la fecha de ingreso de la solicitud no debe ser menor a siente (7) días hábiles a la energización del evento

Localización del evento: __________________________________________________________________   Municipio: _________________________________

Información del solicitante

Información del cliente (responsable del pago)

Información del evento

Forma de pago

Nombre:                                                            

Dirección para contacto

Teléfono:                                                                                                        Celular:

Fecha de incio del evento:                                                                              Fecha de finalización del evento:

Nota: si se requiere la instalación de medidor y/o transformador, CHEC lo suministrará e instalará siempre y cuando se cuente con la capacidad operativa para hacerlo y el cliente

realice el pago por este servicio

Pago anticipado:               Pago aplicado a un servicio existente:                 Número de cuenta para asociar el pago:

Nota: para pago asociado a una instalación existente se debe adjuntar carta de autorización firmada por el suscriptor, representante legal o para el caso de los municipios por el

secretario hacienda o alcalde especificando el número del servicio al cual se debe asociar el pago. La instalación del servicio a la cual se va asociar el pago, debe estar a paz y salvo

y no debe tener orden de suspensión. El cliente responsable del pago responde por las obligaciones propias de un comodatario, tal como lo señala el Código Civil Colombiano

artículos 2202 y siguientes. El cliente es responsable en caso de pérdida o daño irreparable del los materiales instalados, éste pagará a Central Hidroeléctrica de Caldas CHEC SA

ESP el valor de reposición vigente a la fecha de cobro, de acuerdo con los valores establecidos en la circular de precios, mediante el cual se fijan los precios de trabajos y

suministros.

Observaciones - Descripción de la carga a instalar


